
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 278 Jueves 17 de noviembre de 2016 Sec. V-A.  Pág. 71160

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
57

98
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

57987 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Fondo  Español  de  Garantía  Agraria.  Objeto:  contratación  de
instalaciones adecuadas para el almacenamiento de leche desnatada
en  polvo,  con   la  prestación  de  los  servicios  de  recepción,
almacenamiento, conservación, manipulación y salida del producto.
Expediente: 118/2015.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Fondo

Español de Garantía Agraria.
c) Número de expediente: 118/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.
b)  Descripción:  contratación  de  instalaciones  adecuadas  para  el

almacenamiento de leche desnatada en polvo,  con  la  prestación de los
servicios de recepción, almacenamiento, conservación, manipulación y salida
del producto.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 75100000 (Servicios de administración
pública).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25 de julio de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 461.580,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 227.300,00 euros. Importe total:
275.033,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de octubre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de noviembre de 2015.
c) Contratista: FRIDALSA.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 227.300,00 euros. Importe

total: 275.033,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: De conformidad con lo dispuesto en el art.

151  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público
(TRLCSP), vistas las proposiciones presentadas por los licitadores para la
contratación de los servicios de recepción, almacenamiento, conservación,
manipulación y salida de leche desnatada en polvo de almacenes, se ha
considerado  la  oferta  presentada  por  la  empresa  FRIGORÍFICOS  DE
ALIMENTACIÓN,  S.A.  la  más  ventajosa.

Madrid, 14 de noviembre de 2016.- El Presidente de la Junta de Contratación.
ID: A160082666-1
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